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 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Política Interior, por la que se dispo-
ne la publicación del Acuerdo de 24 de enero de 2008, 
de la Junta Electoral Central, por el que se prorroga en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía el plazo de solicitud del voto por correo en las 
elecciones del 9 de marzo de 2008.

El Director General de Política Interior ha resuelto dispo-
ner la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
del Acuerdo de 24 de enero de 2008, de la Junta Electoral 
Central, cuyo tenor es el siguiente:

Vistos los informes favorables de Correos y Telégrafos 
y de la Oficina del Censo Electoral, y de conformidad con el 
criterio mantenido por esta Junta Electoral Central, acceder 
a lo solicitado por la Junta de Andalucía en lo referente  a la 
ampliación en la referida Comunidad Autónoma hasta el día 
siguiente, en el horario habitual de las Oficinas de Correos, el 
plazo para la solicitud del voto por correo, por ser festivo en 
la citada Comunidad Autónoma el día de finalización del plazo 
establecido en el artículo 72 de la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General. A tal efecto, las Oficinas de Correos deberán 
remitir las solicitudes del voto por correo a las Delegaciones 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral afectadas antes 
de la finalización del plazo de envío de la documentación para 
el ejercicio del citado derecho de sufragio, es decir, antes del 
3 de marzo de 2008. 

Palacio de Congreso de los Diputados, 24 de enero de 
2008.- El Presidente, José María Ruiz-Jarabo Ferrán.

Sevilla, 28 de enero de 2008.- El Director General, Carlos 
Sánchez-Nieva Navas. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 21 de enero de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones, por el Instituto Andaluz de la Mujer, a las 
Universidades públicas de Andalucía y otras Universi-
dades públicas que tengan centros con sede en Anda-
lucía, para la realización de actividades en materia de 
igualdad de género, y se efectúa su convocatoria para 
el año 2008.

El artículo 73.1.a) del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía com-
petencia exclusiva en materia de promoción de la igualdad de 
hombres y mujeres en todos los ámbitos sociales, laborales, 
económicos o representativos. En desarrollo del mismo, la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igual-
dad de género en Andalucía, en sus artículos 20 y 21, viene a 
garantizar la introducción de la igualdad de oportunidades en-
tre la mujer y el hombre en el ámbito de la enseñanza univer-
sitaria, requiriendo una actuación de fomento a las Administra-
ciones Públicas, en particular al sistema universitario andaluz 
y a los órganos competentes en materia de igualdad. 

En el Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, se atribuyen las competencias necesa-
rias para hacer efectivo el principio de igualdad de la mujer y 
el hombre, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, a través 
del Instituto Andaluz de la Mujer. Este organismo, de acuerdo 
con la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de su creación, tiene 
como fin promover las condiciones para que sea real y efec-
tiva la igualdad del hombre y la mujer andaluces, fomentando 

la participación y presencia de las mujeres en la vida política, 
económica, cultural y social, y superando cualquier discrimina-
ción laboral, cultural, económica o política de éstas.

Por todo ello, es interés del Instituto Andaluz de la Mujer, 
entre otras actuaciones, colaborar con las Universidades de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para la realización de acti-
vidades a favor de la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres, y para ello prevé la creación de una línea de sub-
venciones dirigidas a apoyar la labor docente e investigadora 
impulsada desde los institutos, seminarios, cátedras y aulas 
de estudios de las mujeres de estas Universidades.

En relación al procedimiento de concesión, esta Orden da 
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia 
y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, así como los de transparencia, igualdad 
y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objeti-
vos fijados en la presente Orden y eficiencia en la asignación 
y utilización de los recursos destinados a tal fin, estableciendo 
como procedimiento de concesión el dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, se-
gún el cual, a solicitud de la persona interesada, podrán con-
cederse subvenciones en atención a la mera concurrencia de 
una determinada situación en la persona preceptora, en este 
caso por tratarse las destinatarias de Universidades al servicio 
de los intereses generales prestadoras del servicio público de 
la educación superior universitaria en Andalucía. Asimismo, 
atendiendo a la naturaleza jurídica tanto de las ayudas regu-
ladas en esta Orden, destinadas a promover la igualdad de 
género, como de sus destinatarias, las Universidades públicas, 
se ha considerado conveniente exceptuar a las entidades soli-
citantes de las prohibiciones enumeradas tanto en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, como en el artículo 29 de la citada Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, para obtener la condición de beneficiarias.

En su virtud, a propuesta de la Directora del Instituto Anda-
luz de la Mujer, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso de 
las facultades conferidas en la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, régimen jurídico y procedimiento de 
concesión.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-
ses reguladoras de la concesión de subvenciones para el fo-
mento de la realización de actividades en materia de igualdad 
de género por parte de las Universidades públicas de Andalu-
cía, así como efectuar la convocatoria de las mismas para el 
año 2008.

2. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden se 
regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, de acuerdo con lo establecido en 
la disposición final primera de ambas disposiciones; en las 
normas especiales en materia de subvenciones contenidas en 
las leyes anuales del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; en el Capítulo I del Titulo III de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas 
y Financieras; en el Titulo VIII de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y en sus normas de desarrollo; en el 
Reglamento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, que regula los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración y sus 
Organismos Autónomos; en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-




